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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

Bo l e t ín ¿G°ZA’, 6D 18 Administración del 
Picio de Misericnor¡riamPr6nta de 18 CaSa-H°3' 

reinitk.ndUoC8nPCÍOnCS d° fUera P°drán hacerse
6 de fácil X 6n HbranZa d61 T0S°r0

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
B DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
Africaesu1ietoqnón^o1^’ i®1^s adyacentes, Canarias y 

CosL(Códi»esiU)romu <raci6n s¡ peninsular, á los
t ga l6n> 81 6n ellas no se dispusiese otra
d8sdecuOayi^cIiCalOdesd^ son obligatarias para la capi- 

días oíIcialmenK. elía^y

- - - - --<2Z^de No^^ Pueblos do la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

_ PAr TE o f ic ia l
1 llESlDFAí'u .

‘ u ^¡L CONSEJO DE MINISTIIOS
rnS n Mm- 
(Q. D. Q . 
nuan sin

^ey y la Reina Regente 
nn A^Bsta Real familia conti- 
aovedad • cu en su importante salud.

(Gaceta 13 Septiembre 1894.)

. SECC|ÓN seg unda .
OBJBNO DE M pg zahag o ü A
Habieud^^06^40 1,í?~CÍTCHlaTes-

^r°sas, el ¿aíía r|obaJdos1 6n la Iglesia de Las Pe- 
ertan á continn 6 .actuah los objetos que se in

Guardia civiTT’los Sres- Alcal- 
^Pendientes de vlSllaneia 7 demás 
LoZ Ocupación de los J^^dad, procedan á la bus- 
k Ispnas qU6 i , . lsinos, y detención de las 
fcnO. =¿o dVcrn^ —» este 

Sotoo” d6 1894-”El Qob6r-

Una Objetos lw «« citan.

blaM0- doa cáli“s
un S0*1 da ™etal Llano ’ S oaoharillas de id., 

n de laWn pa™0)"’"S^Panilla de id ’ 
°po de metal blam-n íie?c!ast uu caldero 

maUGo} un viril de íd., un cín- 

gulo, una banda de seda encarnada, una crismera 
de plata, una caja de plata para el Viático, tres 
manteles con encaje para el altar, una lámpara 
de metal blanco, unas vinajeras de plata con pla
tillo de metal blanco, y una bandeja de metal 
blanco.

Habiéndosele extraviado á Demetrio Fanlo, ve
cino de Castiliscar, una yegua de las señas que se 
insertan á continuación, encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil, y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á su busca y detención; dan
do cuenta á este Gobierno, caso de ser habida.

Zaragoza 14 de Septiembre de 1894.— El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

Señas ([ue se citan.
Edad cerrada; alzada seis y media cuartas, pelo 

negro.

SECCIÓN CUARTA.
ADMINISTRACION DE HAC1KNDA

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto sobre sueldos y asignaciones.
CIRCULAR

La mayoría de los Ayuntamientos de esta pro
vincia, no teniendo presente la obligación que de
termina el art. 23 del Reglamento provisional 
para la administración, investigación y cobranza 
del impuesto sobre sueldos y asignaciones de 10 
de Agosto de 1893, han dejado de remitir á esta 
Administración en el plazo que la citada disposi
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ción fija, certificación de su presupuesto de gastos, 
en la parte referente á los haberes, sueldos, asig
naciones, premios y comisiones de los empleados 
activos y pasivos de los mismos, correspondiente 
al actual año económico. , ,

En su consecuencia, esta Oficina previene á los 
Municipios en cuestión, que si en el preciso plazo 
de 10 días no dan cumplimiento al servicio de que 
so trata, se impondrá á los morosos la penalidad 
que para el caso señala el art. 32 del Reglamento 
citado.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1894.—Eduardo 
Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

IMrección gemeral de Instrucción pública
Primera enseñanza.

En el expediente instruido á consecuencia de 
varias consultas de los Rectores de diferentes Uni
versidades y Directores ó Directoras de diversas 
Escuelas Normales sobre la interpretación y apli
cación que debería darse al art. 8.° de la ley de 
Presupuestos de 1890-91, respecto al pago de 
derechos de matrícula en dichas Escuelas, ha 
emitido el Consejo de Instrucción pública el infor
me siguiente:

«Varios Rectores de Universidad, y la mayoría 
de los Directores y Directoras de las Escuelas 
Normales de Maestros, acuden á la Superioridad 
consultando acerca de la aplicación que en dichas 
Escuelas Normales debe darse al art. 8.° de la ley 
de Presupuestos de 1890-91.

Algunos de dichos Directores preguntan qué 
cantidad deben abonar en adelante los alumnos 
de las Normales, y los más hacen observar que 
aplicando á las citadas Escuelas el mencionado 
art. 8.°, y equiparando estos Establecimientos á 
los Institutos de segunda enseñanza, resultará un 
aumento excesivo en el coste de la carrera, que 
habrá de obligar á muchos á abandonarla.

El Director de la Normal de Tarragona, calcula 
que el coste de las matrículas sería: en el primer 
curso, 63 pesetas; en el segundo 73‘50, y en el 
tercero 115*50, cuya suma impone mayores sacrifi
cios para el alumno de una Escuela Normal que 
para el de segunda enseñanza, y aun para el de 
Facultad. Añade y explica los escasos recursos 
que por lo general tienen los que se dedican á esta 
carrera, y aun los medios á que tienen que recurrir 
durante sus estudios para proporcionarse la sub
sistencia, y que el carácter enciclopédico que for
zosamente ha de tener la enseñanza implica un 
número de asignaturas por cada curso mayores 
que en segunda enseñanza y en Facultad.

Todos los recurrentes en general hacen idénti
cas observaciones, insistiendo en la conveniencia 
de sostener los tipos de matrícula que venían sa
tisfaciendo los alumnos, á razón de 20 pesetas en 
dos plazos, si no han de verse desiertas dichas 
Escuelas en breve plazo.

Por conducto del Rectorado de Zaragoza acuden 
á la Dirección general las alumnas de la Escuela

Normal de Navarra, manifestando que tienen abo
nado por matrículas á razón de lo que dispone e 
art. 8.°, cuya interpretación se consulta, y solici
tan se les devuelva la cantidad que hayan satisfe
cho de exceso, ó que los alumnos de todas las for
males paguen iguales derechos.

Cierto es que en la forma en que está redactado 
el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 1890-91) 
pudo dar lugar á las dudas expuestas por varios 
Rectores y Directores de Escuelas Normales; per° 
aclarado el sentido y alcance de dicho artículo por 
la Real orden de 16 de Agosto de 1890, en ja cua 
se explica su significación, diciendo «que sólo pr0' 
ceptúa, como de su mismo texto se deduce, que lo 
alumnos que antes no pagaban derechos de matri
cula paguen en adelante, según su clase, los rm9' 
mos que actualmente se exigen á los alumnos 
de las Facultades é Institutos», es evidente q00 
no alteró el repetido artículo nada de lo dispuesto 
expresamente en la ley de Instrucción públi^0, 
respecto de las enseñanzas en que se pagaban y 
pagan los derechos de matrícula con arreglo a 1® 
misma ley; de suerte que nada se ha variado 1° 
establecido respecto de las Normales, siendo coO' 
firmación de esto lo que determina el art. 51 de 1® 
vigente ley de Presupuestos, que expresamente h 
fijado lo que por matrícula han de satisfacer l°s 
alumnos de dichas Escuelas, de que resulta q*10 
en esta ley, y no en la anterior, es cuando se 
modificado lo queprevenía la de Instrucción públiv’

Resueltas de este modo las dudas consultad®5' 
procede declarar asimismo que deben devolvefS. 
las cantidades que hayan satisfecho los alumD11’ 
por derechos académicos y por matrícula y O11 
excedieren de los que les correspondía abon^1 
según la repetida ley de Instrucción pública. .

Y S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
Reina Regente del Reino, de conformidad á lo 0^ 
puesto en el precedente dictamen, se ha serví 
resolver como en el mismo se propone.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. p^0 
su conocimiento y demás efectos. Dios gu^L 
á V. S. muchos años. Madrid 24 de Julio de 189 ■ 
—El Director general, Eduardo Vincent'.—Señ0 
res Rectores de las Universidades.

GUARDIA CIVIL DE ZARAGO ÓA.

D. Ciríaco Larred y Pobo, primer Tenie ite de 
octava compañía de la Comandancia de 
día civil de Zaragoza, y Juez instructor nombi 
do por el señor primer Jefe de la misma: 
Necesitándose tomar en arriendo una casa pa^ 

que sirva de Cuartel á la fuerza de la G tardía 
vil del puesto establecido en este pueblo, los P1 
pietarios que deseen alquilar alguna, presen 
sus proposiciones el día 10 del próximo mes de 
tubre, á las doce de su mañana, en la casa qú0 
tualmente ocupa dicha fuerza, sita en la s, 
San Antonio, núm. 17, donde se halla do manm 
to el pliego de condiciones que ha de servir pa 
dicha licitación. T

Bujaraloz 10 de Septiembre de 1894.—El 9 
instructor, Ciríaco Larred Pobo.

M.C.D. 2022
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in PltOfflCllL PEI CENSO ElECTOML i)E ZlGOZL
Saníaht^apeJeCCT°n^Si Provinciales verificadas el día 9 del actual por los distritos de 
cümnlimioni 1 J-AImunia y Ejea-Sos, que se publica en este periódico oficial, en 

upumiento de lo dispuesto en el art. 35 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.
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1; D. Francisco Cale erón, 38;
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Zaragoza 13 de Septiembre de 1894.—El Presidente, José María Caballero.
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___ SECCION SEXTA.
varantes 1L1 de ?OlSbre Pr6ximo hallarán 
de InspectorPa de ^armaoéutio° titular, y la 

nspector de carnes de este pueblo.
hallat <?otada 00n el sueldo de 250 

supuesto mctr™astr6s v^idos del pre- 
“ilias pobresS la aslatenoia de 30 fa-
s™as á seis ^n9 7 Produzean unas 1.180 per- 
«ua peseta Adem ° ? 274 caball6riaa a
Iue resulte contratar el Profesor
con los inmeZTZ 0’ 17 8ar™103 de su facultad, 
? ValtorrcToueZZ ; 03 d6 °lvés- La Viluefiá 
C07ratándóse con lndffha°e •machos aa°s VÍ6na'1 
Población. armacia establecida en esta

ti n?rld° 90 Pe30tati pagadas
JnsPección de carnes 6 Va .misma forma, por la 
^ste pueblode los vecinos 

que' con el tr6S °itados
°^traten. eterinario que se elija se

aotual. ddiSb'án á esta Alcaldía has-

^oaómi^d^^fo^o^ de consu-
pirantf. " C 6 ^94-95 i, il6ute al actual año 

deseen obten» Vaoaate- Los as-
Secret» dQ,ocdo días n 7° 7 sollcitarán en el 
estable 2 Ayuntami»U. leZ0 enterarse en la

Muné’bre8' nt° d6 la3 condiciones
calde, José María^ju^ de 1894—'El Al-

Vaoa“te2la plaza0 deeM7me Z0 adelante se 
s2 7 P°r dimisión Medlc0 «rujano de es- 
’»n>peía: su dÓt*e?6n qU6 actualme¿te la de- 
á25 7 Bencficenoia conSobr6n 25° P63etas

Bide *e anuncio a ' " °Ontar desda 1» ¡nser- 
^"ieoo Na^P m-El Alcalde,

fedií^'^'hallaVZ^ 611 29 d.6 Septiem- 

aHual ^*rugía y p Cautti? las titulares de 
techas7 600 d00 py6setasma01a’ COn la d°tación 
^ieipaZ01" tnmestres veneidosS17tlVamente' Satis"

Las obl' a°S de PresuPuest0 mu’
Aeradas e®el BegiaL^1108 ““T8 s?n.las enu- 

0 para el servicio benéfi-

docu- 
de 30 
anun-

co sanitario de los pueblos de 14 de Junio de 1891, 
y la asistencia á 92 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
mentadas á esta Alcaldía dentro del plazo 
días, contados desde la publicación de este 
ció en el Bo l e t ín .

Quinto 11 de Septiembre de 1894.—El 
de ejerciente, Juan B. Agustín.

Alcal-

Los repartos de consumos y líquidos para el año 
1894-95, estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días.

Codo 10 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Félix Salas.

El reparto de consumos de este pueblo, el de los 
líquidos, el de alcoholes, aguardientes y licores, y 
el de arbitrios sobre paja y leña para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal, formados todos por 
las juntas respectivas para el actual ejercicio de 
1894-95, se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales se admitirán las reclama
ciones que se presenten contra los mismos.

Badules 8 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Antonio Jimeno.

Los repartos de consumo, el de líquidos y alco
holes, girados en esta localidad para el año de 
1894-95, quedan expuestos al público por término 
de ocho días, á los efectos de reglamento.

Pozuel de Ariza 8 de Septiembre de 1894.—El 
Alcalde, P. O., José Rodríguez.

Devuelto por la Superioridad el expediente de 
adopción de medios para cubrir el encabezamien
to de consumos de este pueblo en el actual ejer
cicio, á fin de que se rectifique la tarifa oficial 
formada por el Ayuntamiento para su arriendo, 
el Ayuntamiento tiene acordado celebrar previa 
rectificación de aquélla las subastas necesarias pa
ra proceder al arriendo de los derechos de consu
mos de esta población y á venta libre por un pe
ríodo de uno á tres años, cuyos actos tendrán 
lugar los días 20 y 30 del actual; y por solo un 
año, con venta á la exclusiva de los grupos de lí
quidos y carnes, los días 10, 18 y 24 de Octubre 
próximo, cuyos remates tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial á las diez de la mañana de los 
indicados días, bajo los respectivos pliegos de con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Vistabella 10 de Septiembre de 1894.—El Al
calde, Tomás Mainar.

Se halla vacante la plaza da Inspector de car
nes de esta villa, con el haber anual de 60 pesetas, 
y las igualas de los vecinos que abonan 5 pesetas 
por caballería mayor y 4 por menor; habiendo 
un número de 240 entre unas y otras. Las solici
tudes se admitirán en esta Alcaldía hasta el día
24 del actual.

Codos 9 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Vicente Lorente.
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Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Secretario de este Ayunta
miento con el sueldo de 999 pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales por trimestres venci
dos, y con la obligación de confeccionar toda 
clase de repartos y cuentas municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía por término de 30 días; finado dicho tér
mino se proveerá á satisfacción del Ayuntamiento 
en el que mejores condiciones reuna entre los 
aspirantes.

Longares 13 de Septiembre de 1894.—El Al
calde, Juan Sancho.

La subasta para el arriendo del arbitrio sobre 
el uso obligatorio de pesas y medidas para 1894 
á 95, tendrá lugar el día 26 del actual, á las cua
tro de la tarde, en esta Sala Consistorial, con arre
glo al pliego de condiciones que queda de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y con 
sujeción al Real decreto de 7 de Junio de 1890 y 
al de 4 de Enero de 1893.

Si esta subasta no tuviere efecto por falta de 
licitadores, se celebrará una segunda el día 7 de 
Octubre próximo á la misma hora.

Torralba de Ribota 13 de Septiembre de 1894. 
El Alcalde, Camilo Mateo.

El día 29 del corriente, á las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el arriendo 
en pública subasta de los derechos de pesas y me
didas de uso obligatorio para el presente año eco
nómico, en licitación verbal y bajo el tipo de 500 
pesetas, con las condiciones establecidas para el 
arriendo por la Junta municipal, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría.

Belmente 13 de Septiembre de 1894.—El Alcal
de, Manuel Molina.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondientes á los ejercicios de 1891 á 92 y 1892 
al 93, se encuentran al público por término de 
quince días en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante cuyo período podrán examinarse é 
interponer las reclamaciones que contra las mis
mas pudieran formularse.

Ateca 13 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Pascual Romanos.

La plaza de Farmacéutico titular de este pue
blo, se hallará vacante desde el día 30 del mes 
actual, con la dotación anual de 75 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes ante 
esta Alcaldía, vista la inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Atea 13 de Septiembre de 1894.—El Alcalde, 
Macario Marco.

Confeccionado el reparto de consumos, líquidos 
y alcoholes de esta villa para el ejercicio de 1894
95, se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á los 
efectos de Instrucción.

Zuera 11 de Septiembre de 1894.—El Alcalá0! 
Antonio Ineba.

La plaza de Profesor Veterinario de esta vi 
se halla vacante por dimisión del que la desemp0 
ñaba, dotada con el haber de 50 pesetas anual®9! 
pagadas del presupuesto municipal, y las igu» 6 
con los vecinos.

Las solicitudes se admitirán por todo el presea 
te mes, y la plaza habrá de proveerse el día L 6 
próximo Octubre.

Tobed 12 de Septiembre de 1894.—El Alc^0' 
Valentín Millán.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS MUNICIPALES.

Súdalia.
D. Vicente Navarro Lozano, Juez municipal d0^ 

villa de Sádaba:
Hago saber: Que para pago de principal y c°5 

tas procedente de juicio verbal civil celebrado 
este municipal á instancia de Juan Cajal Paso01 
en nombre y representación de D. Manuel 
Lizondo, contra José Arceiz Cavero, todos 
esta vecindad, sobre reclamación de trigo, t®11^ 
acordado proceder á la venta en pública sub&st? 
de la siguiente finca:

Una casa, situada en esta villa y su cali0 
Cantarranas, señalada con el número 30; lindu*;6 
á la derecha entrando con casa de herederos 
José Pascual Aznárez, á la izquierda con otr» 
los herederos de Juan Otal y Pascuala Aisa, y 
espalda con corral de la casa de Simón And® 
tasada en 1.255 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia 
este Juzgado, el día 2 de Octubre próximo, a . 
diez de la mañana; advirtiendo que no se ado1 
rá postura alguna que no cubra el tipo de 
ción, y que no existen títulos de propiedad, 
pliéndose esta falta en la forma prevenida 6° 
vigente ley Hipotecaria. , #

Para tomar parte en la subasta deberá coD81^ 
narse previamente en la mesa del Juzgad0 
10 por 100 del valor de la finca subastada.

Dado en Sádaba á 10 Septiembre de 1894 ^^ 
cente Navarro.—Por su mandado, Marcelo Ezí 
rra, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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